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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

938 Anuncio de la Gerencia del Organismo Autónomo Madrid Salud por el
que  se  anuncia  la  formalización  del  contrato  de  servicio  de
higienización, desinsectación y apoyo integral a la asistencia veterinaria
del Centro de Protección Animal de Madrid Salud.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Organismo Autónomo Madrid Salud.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Subdirección  General  de

Contratación  y  Régimen  Patrimonial.
c) Número de expediente: 300201400803.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfi l  del  contratante:  www.madrid.es/

perfi ldecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de dehigienización, desinsectación y apoyo integral a la

asistencia veterinaria del Centro de Protección Animal de Madrid Salud.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 85200000-1.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 5 de agosto de 2014.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 642.307,72.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 321.153,86 euros. Importe total:
388.596,18 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 18 de noviembre de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de diciembre de 2014.
c) Contratista: Althenia, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 288.010,78 euros. Importe

total: 348.493,04 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: El adjudicatario realiza la mejor oferta

según los criterios de adjudicación: oferta una rebaja del 10,32% sobre el
presupuesto de licitación, y realiza las siguientes mejoras técnicas, sin coste
para la Administración: 5 horas semanales de Licenciado de Veterinaria y 250
m2 de caucho para la estabulación de équidos.

Madrid, 7 de enero de 2015.- El Gerente de Madrid Salud, P.S. (Decreto12/3/
2012, BOAM 16/3/2012), el Subdirector general de Prevención y Promociónde la
Salud, Antonio Prieto Fernández.
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